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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras

Resolución de 14 de julio de 2010, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestruc-
turas, por la que se convocan subvenciones para el abandono de la profesión de transportista en el Principado de 
Asturias.

Antecedentes de hecho

Primero.—El núcleo fundamental sobre el que se articulan los Presupuestos Generales del Gobierno del Principado 
de Asturias para el año 2010, es el desarrollo de políticas de generación de empleo, objetivo que no puede alcanzarse 
únicamente desde acciones públicas sino con el concurso de la iniciativa privada y los agentes sociales para constituir un 
sector productivo capaz de impulsar la economía regional y de crear empleo estable.

Dado que uno de los principales problemas que afectan al transporte de mercancías por carretera es la elevada 
edad de los transportistas autónomos, se han de establecer mecanismos adecuados a fin de que aquellas personas que 
hubieran realizado esta actividad, y que cuenten con una edad igual o superior a sesenta años, puedan abandonarla, 
contribuyendo con fondos públicos a fomentar el cese en la profesión.

Segundo.—Las Bases que han de regir esta convocatoria han sido aprobadas por Resolución del Ilmo. Sr. Consejero 
de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda de 28 de marzo de 2008 (BOPA de 17 de abril de 2008).

Tercero.—En los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para el año 2010, se consigna la partida presu-
puestaria 1704.513G.475.001 con un crédito de doscientos cincuenta y siete mil ciento ochenta y dos euros (257.182 
€) para tal fin.

Cuarto.—Dada la fecha de esta convocatoria, se hace necesario ampliar el plazo de presentación de la justificación 
de las obligaciones de los beneficiarios para el abono de las subvenciones que en su momento se concedan, hasta el 15 
de noviembre de 2010.

Fundamentos jurídicos

Primero.—El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras es competente para la re-
solución del presente asunto de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 71/92 de 29 de octubre por el que se regula el 
régimen de general de concesión de subvenciones.

Segundo.—El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras es competente para la auto-
rización del presente gasto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del Decreto Legislativo 2/98 de 25 de junio por 
el que se aprueba el texto refundido del régimen económico y presupuestario.

Tercero.—La convocatoria pública de las subvenciones se regulará por lo dispuesto en el Decreto 71/92, de 29 de 
octubre, regulador del régimen general de concesión de subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de 
febrero.

Cuarto.—Son de aplicación los artículos declarados básicos por la Disposición adicional segunda de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre y la disposición final primera del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003 de 17 de noviembre.

Quinto.—Ha de tenerse en cuenta el Resuelvo Primero de la Resolución del Ilmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio e Infraestructuras de 12 de enero de 2006 por la que se dictan las instrucciones en materia de 
subvenciones gestionadas por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras y lo esta-
blecido en el Decreto 148/2007 antes citado.

Sexto.—Ha de tenerse en cuenta lo establecido en los artículos 1.g) y 2.2 del Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la 
Comisión de 15 de diciembre de 2006 (DOCE L 379/5 de 28/12/2006), relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del 
Tratado a las ayudas de mínimis, en los que se establece la aplicabilidad del reglamento a las ayudas que se concedan 
las empresas de transporte con la excepción de las ayudas para la adquisición de vehículos a empresas que realicen 
por cuenta ajena operaciones de transporte de mercancías por carretera. Asimismo se establece que la ayuda total de 
mínimis concedida a una empresa que opere en el sector del transporte por carretera no será superior a 100.000 euros 
durante cualquier período de tres ejercicios fiscales.

Séptimo.—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Administración podrá conceder de oficio 
o a petición de los interesados una ampliación de los plazos establecidos que no excedan de la mitad de los mismos.
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Visto lo anteriormente expuesto,

RESUEL      V O

Primero.—Autorizar un gasto por importe de doscientos cincuenta y siete mil, ciento ochenta y dos euros (257.182 €) 
para la convocatoria pública de subvenciones para el abandono de la profesión de transportista en el Principado de Astu-
rias, con cargo al concepto presupuestario 1704.513G.475.001 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias 
para el año 2010.

Segundo.—Convocar públicamente las subvenciones para abandono de la profesión de transportista que se regirán 
por las bases aprobadas por Resolución del Ilmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Política Territorial y Vivienda de 28 
de marzo de 2008 (BOPA de 17 de abril de 2008).

Dicha convocatoria tiene un gasto asociado de doscientos cincuenta y siete mil, ciento ochenta y dos euros (257.182 €) 
con cargo al concepto presupuestario 1704.513G.475.001 de los Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 
el año 2010.

Tercero.—Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta resolución de convocatoria en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (BOPA) de acuerdo con lo 
dispuesto en la Base Quinta y acompañada de la documentación que se establece en la Base Tercera de la Resolución 
de 28 de marzo de 2008 (BOPA de 17 de abril de 2008) por la que se aprueban las Bases para la concesión de estas 
subvenciones.

Los Beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplir los requisitos que se señalan en la Base Segunda de la Re-
solución de 28 de marzo de 2008 antes señalada.

El régimen de concesión de estas subvenciones es el de concurrencia competitiva.

Dada la fecha de la convocatoria el plazo que se establece para la justificación de la finalidad para la que se concedió 
la subvención establecido en la Base Novena de la Resolución antes señalada se amplia hasta el día 15 de noviembre de 
2010, debiendo presentar antes de esa fecha la documentación que se recoge en la citada base novena.

El órgano competente para instruir y para resolver esta convocatoria que se establece en la base sexta y el plazo 
para resolver y notificar la resolución de esta convocatoria que está determinado en la base octava de la Resolución 
antes citada. La resolución de esta convocatoria será notificada individualmente a los interesados sin perjuicio de su 
publicación en el BOPA, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

La resolución de esta convocatoria pondrá fin a la vía administrativa pudiendo interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al del recibo de comunicación de la resolución que resuelva 
la presente convocatoria, sin perjuicio de la previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. 
Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras en el plazo de un mes, contado desde el día 
siguiente al recibo de la notificación de la misma, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme lo establecido en 
el artículo 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.—El importe definitivo de cada subvención se determinará, dentro del marco previsto en la consignación 
presupuestaria que figura en la partida correspondiente del presupuesto para el año 2010, en función del tiempo que 
reste al solicitante para cumplir la edad de 65 años, teniendo en cuenta el régimen establecido en la base séptima de la 
Resolución de 28 de marzo de 2008 ya citada.

Quinto.—En todo lo no especificado en las bases se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, y en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se regula el Régimen General de Conce-
sión de Subvenciones del Principado de Asturias, modificado parcialmente por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero.

Sexto.—Ordenar la publicación de la presente resolución en el BOPA.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al del recibo de comunicación de la presente resolución, sin perjuicio de la previa 
interposición del recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
e Infraestructuras del Principado de Asturias en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al recibo de la noti-
ficación de la misma, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme lo establecido en el artículo 116 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Oviedo, a 14 de julio de 2010.—El Consejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras, Fran-
cisco González Buendía.—16.215.
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